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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

En la Peninsula.—Un mes, 2 ptas.—Tres meses, 6 id.—Extranjero.—Tres meses, 
11 25 id.—La suscripción empezará á contarse desde 1." y 16 de cada mes.—La 
correspondencia á la Administración. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR 24 

Martes 11 de Octubre de 1892 

CONDICIONES 
T n ^ * 

'El pago será siempre adelantado f en metálico d ealetra» de fácil* cobro,—C«-
rreí^iíJusales en Parísj A. L<)rette, ru«! CBumqrtin, 61, y J. Jofles, Fauboarg» 
Montmartre, 3L .. -. .: , ,, . , • , , • , : 

L A UNIÓN Y ÉL FÉNIX ESPAÑOL 

COJlPAfílA DE SEGiipillíiiUlVIPaS _ . ^ ^ . 
Domicilio soc'al: KAIEID. OA.LLE DE OLfeASA. n." 1 (Proseo de Recoletos 

Capita- social efectivo... Pesetas 12 .000 .000 
Primas y reservas. » 4 0 697 .980 

Total. 52.697.980 

2 9 A Ñ O S D E E X l S T E T Í G I A 

SKGÜaOSCOXTKAINCKíiüiOS ||. SEGUROS SOBUK LA VUKt 
Esta gran Compañía ?jfiac?w/,contrata, segu

ros contra los riesgos de incendios. 
El gran desarrollo de sus operaciones acre

dita la confianza que inspira al público, ha
biendo pagado' por siniestros desde el año 
1861, de su fundación, la suma de pesetas 
18.301.675,53. II 

Dirigirse á los Subdirectores Sres. Viada de Soro y C". Plaza de los Caballos, 15, bajo. 

En este ramo de seguros contrata toda clase 
de combinaciones, especialmente las de Vida 
entera 'Dotal*;», Rentas de educación, Ren
tas vitaliiifti y Capitales diferidos á primas 
más raiucidíis que cualquiera otra Compañía. 

Museo Gomercial. 
E x p o s i c i ó n p e r m a i ; i ^ t e y 

v e n t a e n c o m i s i ó n d e p r o d u c 

t o s i n d u s t r i a ! e s . 
Maquinaria para minería, agricultura 

y obras públicas.—Slateriales de cons
trucción.—Muebles.-Mayólicas hispano
árabes, pinturas y papeles para el d^oo-
rado.—Cerámica y cristalería. 

P r e c i o s f i l o s . E n t r a d a J t ^ i b r a . 
Puerta de Murcia Pasaje de Conesa. 

ffi»-;niK¡^«s?ar.«»-;jís'v:?»?»''^s« 5f."".J»^.-'> ,^T?í»^7^«™~.<*í--'KW^''*''"-'' 

E L MUEBLAJE. 

LOS ESTILOS 

Es curioao notur ouán completa 
es la armonía que ex ste entre tra
jes y muebles. 

Cuando no se us tban más qvie 
«toilettes» sobrecarg Mdas, volumi
nosas con «draperies» entrelazadas, 
los muebles estaban sometidos al 
mismo gusto y sólo se veían corti
najes dobles ó triples, «draperies» 
de varios matices y telas diferen
tes, en fin, veíase la fantasía en to
dos sus capriclí.os, en todas sus ma
nifestaciones imprevistas. 

Luego la lencería fue desterrada 
de la «toilette» femenina, y enton
ces pesó también el ostracismo so
bre las grandes cort inas blancas, 
antes colocadas invar iablemente , 
bajo otras de lana. 

Las cabeceras blancas se mostra
ban par t icu larmente . 

La lencería no ha reconquistado 
aun el puesto que en otro tiempo 
desempeñaba efQ la «toilette» feme
nina; sin emljargo, é^ imitación dé 
nuestros lindos trajea guarnecidos 
de encages de estilo, lob «etbres» ó 
cortinas de vidrieras , de encaje ar
tístico ó de fino «guipure» de nuevo 
aspet'to, se asocian á elegantes se
derías y hacen completo el aspecto 
luminoso de un salón e legante . 

Nada de amontonamientos volu
minosos, de inverosímiles «drape-
rlfts,» de confusión de colores; se 
quiere la sencillez, se está sedien
to de ella y es rec lamada con em
paño; los trajes quedan rectos y li
sos, y en vista de esto, desaparocen 
Ia« dobles ó triples cort inas de com

plicadas «draperies» y loíTnuebles 
de «rampe;» pero se desea aun más 
sencillez, pues se comprende q%e la 
belleza sencilla es la que no fatiga 
nunca al gusto; en esto consiste^ 
por otra pnrte , la g ran regla del 
a r te . 

Pero por sencillez BPj9.efíd«be en
tender lo descuidado,, lo que se 
muestra, por decirlo así desprovisto 
de atract ivos; por el contrario^ la 

ma mucHo gusto y ftasta cierro <e8-
tudio. 

Pide también erudición, que com
binada con aquél, noH permite sa
ber cuáles son las líneas, los ador
nos, la decoración que pertenecen á 
un estudio y no á otro. 

La sencillez tiene por cor}sígna Ij» 
unidad de los estilos y no su con
fusión, á menos que sepa conciliar
ios, cosa muy difícil, muy artís
tica y que es la nota saliente del 
día. 

Así, en una pieza Edad Media ó 
Renacimiento, se necesita p a r a a r -
nionizarla techos obscuros y deco
ración adecuada, con los cuales 
fol'man buen conjunto las cretonas 
r ameadas . 

Con los muebles Luis XIV y Luis 
XV, no debe haber más que moldu
ras esculpidas y doradas, s irviendo 
de marco á pinturas frescas y gra
ciosas, a rañas , péndulos y acceso
rios que recuerden el mismo estilo, 
como también los matices y dibujos 
de las colgaduras: todo esto es co
queto y deslumbrador. 

E a estas piezas, que son la re
constitución de una época^ el me
nor anacronismo se cuenta por fal
ta de gusto. 

Pocas personas tienen medios pa
ra adquirir muebles tan costosos; 
por tanto, se podrá adornar así el 
comedor de una quinta ó el salón 
pr inc ipaL 

Pero la habitación qUe se fre
cuenta más, la que nos agrada más 
templada, la que se encuentra al 
a lcance de todas las fortunas, es la 
que se necesita tener, aunque se po
sea aquél; es en ella donde reside la 
adorable fantasía que parece en su 
sencillez misma la difusión de los 
estilos, no siendo más que la encan
tadora armonía de los mismos. 

P a r a esta difusión de estilos se 
necesita cierto discernimiento que 

más pertenece á la ciencia de la vis
ta que á la de la historia, teniendo 
en cuenta todavía niáS el color 
de los muebles que la forma de 
ellos. 

Un antiguo cofre de la Edad Me
dia no armonizará, por ejemplo, con 
muebles del siglo pasado de made
ra pintados de blanco 'S>!£on adornos 
de eoToré8*"cIarós: por otra par te , 
estos últimos sólo armonizan con 
tejidos claros y frescos, con mue
bles guarnecidos de dorados, pues 
entre cosas pesadas, obscuras, ma
cizas, pierden su carác te r y parecen 
viejos, extraños. 

En ios dominios de la fantasía ha
da paree» mejor que los muebles de 
género japcihés, qué sé asocian bien 
á toda clase de mueblaje. Todos es
tos muebles no son auténticos y áe 
encuentran al alcance de todo el 
mundo. 

Nuestros ebanistas hacen con la 
; madera del peral , á la cual dan un 

matiz rojo obscuro, parecido al de 
la laca, muebles, cuyas formas re
visten el estilo japonés, con sus in
crustaciones de nácar t ransparente , 
ó «motisfs» de bi'once de admirable 
aspecto. 

Regla general : cualquiera que 
sea la fantasía que presida en el 
adorno de una pieza, se nec^$ita 
una base sobre la cual se p\ieda 
obrar; esta base e^,indispensable y 
ha de estar representada por los 

manafse, formando, por decii lo*J.'; 
un fondo. 

Este fondo se compondrá, por 
ejemplo, en un salón, de un canapé , 
de sillones, de sillas y de cortinas, 
dé ventanas ó balcones perfecta
mente armonizados; el resto podrá 
var ia r , según agrade más; los por-
tiers nó se parecerán á las cortinas, 
los asientos de capricho rodearán 
á los primeros; esta clase de varie
dad, que no carece de encantos, es 
l a q u e agradi^.ahora. 

Un consejo pa ra terminar : antes 
de adquirir muebles debemos consi
derar detenid aipéute cuáles son los 
que más nos GO^nyienen, según nues
tros gustoSj y después podremos es-

j^oger, 
- , Pa ra que estemos satisfechos, es 
preciso que nos veamos rodeados 
de lo que nos agrada . 

Lo mismo nos ocurre con respec
to á nuestra casa; si os ag,rada la 
clar idad, no os inclinéis al negro 
sólo porque eáte color es más dis
tinguido. ' 

Por otra par te , ¿no se concilia 
todo en nuestro asombroso fin de 

siglo? 
La madera negra s irve de fondo 

á encantadores muebles, c a n a p é s , 
sillones y coginos forrados con te
las de seda blanca, bordadas de 
ñores vistosísimas y de maravillo^ 
sos pavos reales, cuya cola multi
color desplegada en forma de aba
nico tiene un efecto decorativo 
muy bello. 

Añádase á esto juguetes de buen 
gusto, no muy numerosos, bronces 
de a r te , como las niesitas, ja rd ine
ras y sillas de fantasía, y en la in
teligente agrupación de todas estas 
cosas, en la unidad, en la var iedad 
y en la elegante sencillez sé encon
t r a r á la armonía que deseamos. 

LA RECETA DE LA SEMANA 
fHuevos de sorpresa».—Se rom

pe una docena de huevos para ha
cer una crema, teniendo cuidado 
de hacer en el cascarón un agujero, 
lo más pequeño que sea piosible,.de-
jando correr su contenido en leche 
azucarada . Estando bien batidos 
los huevos se llenan con la crema 
los cascarones, colocando estos en 
hueveros, como se hace con los 
huevos pasados por agua, y Ion 
dejaréis t rabar al baño-María. 
Cuando la crema está t rabada (co
sa que veréis por el pequeño orifi
cio del cascarón), volvereis ésto en 
el huevero, es decir, colocaréis ha
cia abajo el agujero, lo que le's da 
el aspecto de huevos pasados por 
agua , y los serviréis como entre
més. Naturcümente, la persona que | 
los toma queda sorprendida al ver i 
que contienen crema á la vainilla i 
ó azahar . , 

MARÍA 

DATOS INTERESANTES 

Muchas veces he sostenido qiie las fles 
tas del Cuarto Centenario del desCtttíf i-
míento Se América deben ser, én úMflK) 
lá con que se solemnice la unión'-eo-

^íjaercial y social de JDspañá ot)É Aniéricíi. 
Diez y seis Estados que hablan fespa-

tibl ocupáií en él planeta nná supeí-ficie 
de 7.909.144 millas cuadrada»,' y tie
nen próximamente tina población d« 
47.715.173 habitaüteg. 

El m»Vimiento comercial de éstos 16 
Estados es de 3.786.979.625 de pesetas, y 
'fos"e§tá)TÍí5tifcos',-straBácuínpoñf;'Msi: •"-

Exportaciones Importaciones 

Argentina 81.421.820 117.352.129 
Bolivia 729.725 " 423.073 
Brasil 143.793.316 114.251.913 
Colombia 13.323.2.32 8.414.719 
Costa lea . . . . 6.018.283 5.405.182 
Chile 57.465.709 48.630.862 
Ecuador 6.880.252 7.791.516 
Guatemala.... 9.039,391 4.2*41,408 
Honduras 628.100 Ü.22Í.401 
Méjico 48.886.904 "S5.839.009 
Nicaragua.... ,2.185.695 1.311.160 
Paraguay ' 1,885.273 2;é95,598 
Perú...'. :.. é'.200.880 3.585.6Í5 
Salvador.....'. 5.242.696 3.275.024 
üraguay..... . 23.139.04o' 16.551.'68D 
Venezuela.... 10.781.882 8.181.393 

La importación y la exportación dan 
un total de 757.395.853 dollars, ó sean 
los 3.786.979.625 de pesetas de que ha
blo más arriba. 
i Ni la décima parte de este comercio 

se hace con España, cuando por la his
toria, por; la naturaleza y por la con
veniencia, debía ocurrir todo lo con-

^ S o y que nos honran con su presencia 
los Representantes de las Naciones ame
ricanas; hoy que los Poderes públicos se 
preocupan de abrir mercados & nuestros 
caldos y á nuestra industria, podía me
ditarse por todos las consecuencias que 
se derivan de los datos expuestos y de 
las r<?laciones necesarias por la natura
leza de las cflsas. 

JUAN VALKBO DE TORNOS. 

BASES PARA EL TRATADO 
CON INGLATERRA. 

Las propuestas por nuestro Gobierno 
en las negociaciones que se siguen para 
la conclusión de nuestro tratado d^ co
mercio con Inglaterra son las siguientes: 

Fiíips.—La división de la escala al-
cohóUca.desde 30 grados para abajo. La 
i'educpióu de los derechos que paga el 
vino dfi ,2^ á; 6 pesetas ppf galop, ó sp^ la 

I mi t^de i lp qw?(*4ett^íin ^ 9 | » . M.,m^-

blecitnieato de una dsoalft, g^d«sLáe de-
rbohoj para los via^jquc 00Qtráa4B!4eii90 
á36°%kes, aumentando i2<ái8 psiú^üles 
por grado de fuerza alcohólica bliMM 28 

Pasas.—La desaparición da la eoofflae 
diferencia que hoy existe entre 2 cheli
nes que pagan Lis de Corinto &j8U entra
da en Inglaterra y los 7 chelines que 
adeudan las espaOolas. 

Ganados.—Establecimiento de ciertaa 
garantías que coQtengan las medidas que 
arbitrariamente toman de vez en cuan
do el Consejo de Sanidad y l(is aíi/nici-
pios ingleses prohibiendo la ititpéviaítión 
de granados españoles én Jngfláiíéírít,'co
mo hoy día estíá sucediendo. • • ! ¡ 

CWoMícts.—Ño serán incltddfts éi^«i(te 
ti-kfado, sino que áerátt objeto dft'^iBiife 
nios especiales, a^lndieüdo á (jtie í&'tt*-
yoría dé bis colottiafe iíitglesaá Éknl aa«5*ié-
mas y a q u e las provincias éS¿<ftñ8í*éí Se 
URramat tienen el'Tesoro,' {SreállpüáítOí 
y tarifas do aduanas distintos ^élOsüé'l» 
Península. No muestra el Gbbiéi^iíO'éypá-
Ilol inconveniente eti'^odGeder'& ikgliftté-
rra iguales ventajas qué las ótorgikáks ¿ 
los Estados-Unidos en el convenio= i*«-
ciente. • . . 

Duración del tratado.—El Gobterno 
español Considera qué la duración (íe ca
torce anos señalada • por Alemania para 
sus tratados d é ' comercio es áéteasiüdo 
larga, y la dBiWWíb aBoB, recéDMQdada 
por Varias &(^p0íta^nea espallÁlM^ es 
demasiado cotia; As( éS q i^ pTObabie-
menlélos tratados Jéofilágriátérf* y iu» 
detnáa nstoloftes Be háSiti pior sletÁmnos. 

Cb^ic^íonüs mueúo»: —S^ks»^«»t&'dis-
puesta á conceder 4 les gdaems oikua-
facturadOs; á los éárbcQiéil J> Us prttQcViHa 

se puso en vigor él 1." de Elnero d© feste 
ano, siempre que ea cambio otorgoe In
glaterra lo que va cbnsigiiado bajo tos 
títulos de vinos, paada y §>á«ados; Los 
dos Gobiernos foímarán una lista de los 
artículos que hayan dé ser objeto de una 
rebaja especial de derechos inferior á la 
de la tarifa nMnima, y podrán compro
meterse á otorgar á éstos Artículos los 
mismos beneficios que se oenefedaB & 
otras naciones. Pero fuera de esto no se 
consignará en el txatado la cláusula de 
nación más dvorecida. 

'I¥atadQ»,-fc^¡li^¡enunilflriQ$i-,rSl trata
do que se negocJiB ^ 4 . e3f:QÍIusÍTÍ*í'ient« 
comercial, con¿"aj,lfi«ostmnbr©i, estable
cida hasta ahpra. |!af¡% .k» A^ai&&as\xa-
tos interniícionales y para lo referente ¿ 
los derechos de loa subditos que residen 
ó que comercian e^él extranjero se ha
cen convenios especiales, y en ellos podrá 
coüslgnarseel trato de nación más fa
vorecida, L o -

VÁR1£M11I1 

liFtóMÉUIüBS HISTÓUl(Ji8 

11 DÉ OCTUBRE DE 930. 

Alfonso IV(M ^>nge) 
abdica la corona de León tn su 

liernu^no Ramiro II. 

Al quedar vacante ol trono de Leóti 
por íHaeclftüento de Fruela II, los gran
des del reino eligieron por sucesor á su 
sobrino. Débñ Ó irresoluto ^Ifonsq IV, 
que así se llamaba el nuevo monarca, 
para, acudir á laa continuas guerras, que 
contra los infieles yehí» .soáJéníetíd? ^̂  
reino y con más afición áíftvioá'iaoVás-
tica que á las arduas tareas deTítóAo. ce
dió la corona á su herakhójítáui^^ JJ y 
vistió el hábito dé mQiÍ¿ré,eü el,^óííákte-
rio de Sal;iagán.(Ljeón5. , ; , _ ' :_ .' 

La, rigurosa*au«.^ridad.'dé la orden 
ben,edic^e^ la que^'^éalj^b^ dé profesar 
ó quiísá el arrepeñtimientd d̂e J^abérse 
despojado de la mayor graiidfeíilá î Ué 'po' 


